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CONDICIONES DE REFERENCIA PARA LA 

PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO 
“EUROPEAN SPACES – SPACE EXPLORATION AND 

EUROPEAN CULTURAL SPACE” 
 

 

Laboratorio para Experimentación en Espacio y Microgravedad 
youthinaction@leem.es 

 
 

 

 

1. PREÁMBULO 

La Comisión Europea bajo el programa Youth in Action, en colaboración con LEEM 
ofrece a 5 jóvenes españoles de entre 18 y 25 años la oportunidad de viajar a la 
Guayana Francesa del 6 al 18 de Septiembre de 2010 y conocer de cerca la 
contribución de la investigación y la exploración del Espacio al avance científico-
tecnológico, a la sostenibilidad medioambiental y al desarrollo de nuestra sociedad. 
El proyecto European Spaces - space exploration and European Cultural Space se 
enmarca dentro del programa Youth in Action cuyo propósito es inspirar un sentido 
de ciudadanía activa, solidaridad y tolerancia entre los jóvenes europeos 
involucrándolos en la construcción Europea.  
 
Dentro de este marco y bajo la colaboración de Strong Lynx en Reino Unido, 
Association Tsiolkovsky en Bulgaria, Communauté des Villes Ariane en Francia y 
Laboratorio para Experimentación en Espacio y Microgravedad en España, nace 
European Spaces con el objetivo de fomentar el entendimiento y la cooperación 
entre los jóvenes europeos y conocer la importancia de la exploración espacial para 
el futuro de Europa.  
 
Un total de 24 jóvenes europeos están llamados a tener una experiencia única 
conociendo de la mano de expertos las instalaciones del Puerto Espacial Europeo 
de Kourou, en la Guayana Francesa a la vez que se debaten los distintos aspectos 
en los que el Espacio contribuye positivamente a nuestra sociedad, como la 
prevención del cambio climático, la lucha contra la pobreza y la exclusión social o el 
desarrollo científico y tecnológico entre otros. 
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2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Esta convocatoria tiene por objeto dar la posibilidad a jóvenes españoles de 
participar en el proyecto Europeo denominado ‘European Spaces’ y sufragar los 
gastos relativos a transporte y alojamiento. 
 

3. NÚMERO DE PLAZAS Y CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

LEEM seleccionará cinco jóvenes españoles entre 18 y 25 años para participar del 6 
al 18 de Septiembre en este viaje en el cual se cubrirán los gastos de transporte 
desde su ciudad a Cayenne (hasta un máximo de 878,5€ por participante), seguro 
de viaje y el alojamiento. La reserva de los billetes y del alojamiento correrán a cargo 
de la organización estimándose que entre el 90% y el 100% de los costes quedarán 
cubiertos. 
 
 

4. REQUISITOS PARA LOS SOLICITANTES 

Podrán solicitar plaza aquellas personas que cumplan los siguientes requisitos: 
‐ Tener entre 18 y 25 años de edad 
‐ Ser capaz de hablar y escribir en inglés 

 
5. SOLICITUDES 

 
5.1. Forma de solicitud 

‐ Las solicitudes deberán de ser enviadas a la siguiente dirección de correo 
electrónico: youthinaction@leem.es 

 
5.2. Documentación 

Los solicitantes deberán: 
‐ Redactar una Carta de Motivación de no más de 200 palabras en las que se 

expongan los motivos de interés para participar en esta actividad junto con 
una breve reflexión sobre los aspectos en los que la investigación y 
exploración del Espacio puede contribuir a la construcción Europea y a la 
consecución de los Objetivos del Milenio. 

‐ Enviar la Carta de Motivación junto con sus datos personales (nombre, 
apellidos, DNI, dirección y teléfono) a la dirección de correo mencionada. 
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6. PLAZO 

Las solicitudes deberán ser enviadas antes del 29 de Julio de 2010 a las 12 del 
mediodía hora peninsular (GMT +2). 
 

7. PROCESO Y CRITERIO DE SELECCIÓN 

La comisión de selección, formada por miembros de la Junta Directiva del LEEM, 
seleccionarán a los 5 jóvenes españoles que participarán en el proyecto, basándose 
en sus cartas de motivación. 
A parte de la Carta de Motivación, la comisión puede solicitar una entrevista breve (5 
minutos) con los solicitantes. 
La lista de los 5 participantes se hará pública en menos de 3 días a partir del último 
día de entrega de solicitudes. A sí mismo, los seleccionados serán contactados por 
email o teléfono. 
 

8. RÉGIMEN DE DISFRUTE 
 

8.1. Comienzo del viaje 

Los participantes serán recibidos en el aeropuerto de Cayenne (Guyana Francesa) y 
pasarán a formar parte del grupo de los 24 seleccionados de los países 
participantes. Previamente los 5 seleccionados junto con un representante del LEEM 
volarán desde Madrid a Cayenne vía París. 
 

8.2. Obligaciones 

Los participantes deberán asistir a todas las actividades programas por la 
organización, entre las que se encuentran: 

‐ Visitas guiadas al Puerto Espacial Europeo 
‐ Encuentros con los profesionales que allí trabajan 
‐ Actividades culturales y debates 
‐ Redactar un resumen de aproximadamente 1000 palabras donde se describa 

la experiencia. 
 
Tanto la carta de motivación como el resumen mencionado podrán ser difundidos 
total o parcialmente por LEEM o por las entidades colaboradoras del proyecto con el 
fin de difundir los resultados del mismo. 
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8.3. Fin del viaje 
 
Los participantes volarán desde Cayenne a Madrid acompañados por un 
representante del LEEM, donde se dará por finalizada la actividad. 
 
9. PAGO 

Los billetes de avión para el traslado de los participantes desde sus ciudades de 
origen serán adquiridos por el LEEM bajo previo acuerdo de fechas y horarios con 
los seleccionados. En el caso de que el importe de los billetes sea superior a la 
cuantía subvencionada (878,5€), será el participante quien deba abonar la 
diferencia, aunque desde LEEM se hará las gestiones necesarias para tratar 
conseguir financiación adicional para evitar esa circunstancia.  
 

10.   INCUMPLIMIENTOS 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta convocatoria dará lugar a 
la obligación de reintegro de la subvención. Además, esto podrá ser tenido en 
cuenta para excluirle en futuras convocatorias de becas o proyectos. 
 

11.   RESPONSABILIDADES 
 

LEEM brinda la oportunidad de realizar este viaje subvencionando parte del mismo y 
para su correcto desarrollo envía un representante que gestionará los aspectos 
relativos a coordinación del grupo. Además los participantes disfrutarán de un 
seguro de viaje. Antes del inicio de la actividad se proveerán las instrucciones 
pertinentes relativas a seguridad y modo de actuar en caso de emergencia, y 
durante la estancia en la Guayana Francesa se tendrá el soporte de una persona 
local que colaborará con los representantes de las distintas organizaciones 
colaboradores y prestará ayuda en caso necesario.  
 
LEEM no se hace responsable en caso de cualquier incidente o accidente derivado 
de actuaciones contrarias a las instrucciones de seguridad proporcionadas por la 
organización o por sus representantes.  
 
Asimismo LEEM no se hace responsable del retraso y/o cancelación de la actividad 
si no se cubren las plazas ofertadas tal y como requieren las bases del proyecto. 

 

Madrid, a 23 de Julio de 2010 

JUNTA DIRECTIVA DEL LEEM 


